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Revisada la certificación expedida por la empresa de correos, la 

cual da cuenta que el trámite de notificación no fue exitoso, en razón 

a que, no se suministró el número de apartamento, donde debía ser 

entregada. 

 

Por lo anterior no es posible acceder a la petición de 

emplazamiento, puesto que resulta necesario que se realice el trámite 

de notificación al demandado a la dirección física suministrada en el 

acápite de notificaciones de la demanda, esto es, Carrera 140 No. 132 

C 14, bloque 32, apartamento 301 de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 10 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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